
HECHOS Y
CONDUCTAS
DENUNCIABLES

TODA  IN F OR MA C IÓN  SERÁ MANEJADA CON
TO TA L  C ON FI DENC IALIDAD

Uso o apropiación indebida de dinero,

valores,  datos o bienes de propiedad

de AutoStar o de sus Cl ientes,

sabotaje,  manipulación de información

f inanciera.

Aceptación o entrega de sobornos o

pagos (en dinero o especie)  real izados

por o a funcionar ios de AutoStar ,

cl ientes,  competidores o proveedores

de AutoStar o de cualquier organismo

gubernamental .

Atentar contra la l ibre competencia,  ej :

f i jación de precios junto a

competidores,  O cualquier acto que

genere una contreoversia a la pol í t ica

de prevención de del i to .

CANALES DE
DENUNCIA

POLÍTICA DE
CUMPLIMIENTO

ELIJAMOS SER
PARTE DE LA
SOLUCIÓN

canaldedenuncias@autostar.cr

Extensión 300
Número local: 2295-0100

Buzones debidamente
identificados en la sucursal


